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Para CCOO la propuesta que hace 
Embutidos Rodríguez S.L. es 
totalmente insuficiente.     

CCOO exige que se pongan las cosas más claras y con más contenido, nada 
de andarse por las ramas y exigimos una vez más la readmisión de los once 
compañeros.   

En la tarde de este 4 de febrero de 2019 se ha 
mantenido una nueva reunión con la empresa, a la que 
también ha asistido el otro sindicato. Reunión en la que 
la empresa, nos ha entregado una propuesta.  ha 
manifestado que es totalmente insuficiente, no cubre de 
inicio los objetivos de las personas trabajadoras falsos 
cooperativistas falsos autónomos, a lo que el otro 
sindicato ha manifestado tener que estudiarla. 

La empresa plantea contratos indefinidos sin 
período de prueba, la contratación se producirá en el 
primer trimestre del año 2020, la contratación necesitará 
acuerdos de medidas de flexibilidad adicionales etc. y sí atiende la exigencia de nuestro sindicato de 
incorporaros al Régimen General de Seguridad Social y bajo la aplicación del Convenio Colectivo 
Estatal de Industrias Cárnicas, si bien, no estamos de acuerdo en el tiempo de aplicación. 

La propuesta inicial de acuerdo que nuestro sindicato le presentó a la empresa, el pasado 28 de 
enero de 2019, hoy la hemos vuelto a poner encima de la mesa, cuyos términos en líneas generales 
son éstos y en este orden: 

1.- Las once personas trabajadoras, que se les ha impedido volver a su puesto de trabajo, serán 
reincorporadas con las mismas funciones y categoría que venían desarrollando habitualmente, dejando 
sin efecto la medida y abonándoles las cantidades económicas que han dejado de percibir. 

2.- Embutidos Rodríguez S.L. rescindirá el contrato mercantil con la falsa cooperativa Servicarne 
como muy tarde el 29 de febrero y a partir del 1 de marzo de 2019 y en un plazo de 2 meses todas las 
personas trabajadoras, se incorporarán al Régimen de Seguridad Social y bajo la aplicación del 
Convenio Colectivo Estatal de Industrias Cárnicas. 

3.- Queremos que forme parte activa la Inspección de Trabajo para que sea garante del proceso 
negociador abierto, para dar solución al conflicto. 

 

Toda vez, que desde  le hemos dicho que su propuesta es “totalmente insuficiente”, de la 
misma forma hemos adquirido el compromiso de realizar una propuesta más completa en aras de 
conseguir nuestros objetivos y alcanzar solución.  

Queremos recordar que la empresa, ha manifestado en reiteradas ocasiones su voluntad de 
aplicar el Régimen General y el Convenio de Cárnicas, hecho que nos satisface, puesto que ha sido 
fundamentalmente, gracias a vuestro apoyo junto con nuestro sindicato. 
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O exige que se pongan las coooossssssssssssaaaass mmmmmmmáááááááááááássssssssss ccccllllaaaaras y con más contenido, nadaCCOO
darse por las de and ramas y exigggimmmmmmmmmoooss uuuuuunnnnaa veezzzzzzz mmmmmmmmmmmááááááááássss la readmisión de los once 
añeros.compa   

En la tarde deEn la tard este 4 de febrero de 200000000000191911 sseeeee ee e e ee hhhahahahahaahahaaaa 
mantenido una nueva reunión con la empreeessasasaasasaaass ,mm a laaaaaaaaa qqqqqqqqqqueueueueueuueuuuu  
ambién ha asistido el otro sindicato. Reuuninininióóóóónónónóónón en n lalalalalalalaaa qqqqqqqqqueueueueue tat
a empresa, nos ha entregadoal una propueeeeesssssststsssss a.a  hahahahahahahahaha 
manifestado que es totalmente insuficienennnteteteeeeeteeeee, no ccubububububububbbrerererererere ddddddddeeeeeeeee mm
nicio losni objetivos de las personas trabbabbabbbbaaaaaajajaja adororrrrasasaas ffallsooss sssss 
ooperativistas falsos autónomoscoc , a llolloll qquuueueueueuuu eeeeeeelllllllllll ototootoo ror
indicato ha manifestado tener que eststtstuuuuuduuuuuuu iarlaaaaaa.a.a.a.sis

La empresa plantea contratatatoooooosososos inddddddndddddefefefe ininnnnnnnnniidiidi os ssssssssssininii  
eríodo de prueba, la contrataciónnnnn se prprprrrprrrrroooodo ucuccuccciriririririrrirrirááááááááápp eneennnnnenn eeeelllll
rimer trimestre del año 2020, la cococooocoooooonntntratataaaaacicicicc ónónónónóónóóón nnnnnnnnnneeceeeee esitarrráááááá áááá ápp
cuerdos de medidas deaa flexibilidddaaaaaadadaada  adidiiiccccicicicccic onononon lalalalalalalalaleseseseseseseseee eeetctcttctctctctctctc... yyy y y yy yy yyy sssísís  atiieeeeneneneneee dedededede llllaaaa eexee igencia de nuestro sindicato de 

ncorporaros alni Régimen Genererererraaaaalalalaaal dee SSSSeSeSeSeSSS guguguguguuuuuugug ririririrrr dadadadad dddd SoSoSoSoSoSoSoSoSoSSociciccicccc alaa yy bbbbbbbbbbajajajjajjo o o o oo lallalala aaaaplpp icación del Convenio Colectivo 
Estatal deEE Industrias Cárnicas, ssssssssssssiiiiiii biennnn,,,,, nonononon eeeeeeeststammmmoosoossooooo ddddeeeeeeeeee acacueeueeeeeeeeerdrdrdr oooo enenenenenn eeeel tiempo de aplicación.

La propuesta inicial de acacacaccccca ueuerddooooo oo oo ququq e e ee nunununununununununuueseseseseesee ttttrtrtrtrtttrooo ssiiissisisisisindndn iccaatatatatatattataato lelele ppppprererereeses ntó a la empresa, el pasado 28 de 
nero de 2019, hoy la hemooossssssssssss vvueleltototototoototo aa ppppppponooonoonoononono erererer eeeencncncccimimimmmmmimmima dedeeeeeeeee llla a a memmeemesasasasaas , cuyos términos en líneasee generales
on éstos y en este orden::sos

1.- Las once personaaaaaaaassssssssssss trababbbaaaajajajaajaa adadadaddoooooorooo as, qqququuqquqququuq e ssssssesesesess  leses hhhhhhhhhaa a aa imimimimimppeppp dido volver a su puesto de trabajo, serán
eincorporadas con las mmmmisisississsiisismamasss fffffufufuffuff ncccccccccciiioioiioi nenes yyyyyyyyyy y cacacacatetteteteteettegog rííaaaaaaaaaaa quuee vevevenían desarrollandorer habitualmente, dejando 
in efecto la medida yyy aaaabbbboboboobobbbob nándnddddnddddolololollesess llllllasasasasasasasasaass cccccccaaaaaaanaaaa tidaddddaadaadadad des s eecececece ononononnómómómómómó icicici as quesis han dejado de percibir.

2.- Embutidos Rooooddddddrdrdddd ígueeeeeeeeeezzz z z S.S.S.S.S.S.SSS.SS L.L. rereeeeererererescscscscscscscscscsccinininindidididirrárárrrrrr  el ccccococococcontntnttrararararatototototo mmmmercantil con la falsa cooperativa Servicarne
omo muy tarde el 29 dddddde e feebbbbbrbbbbb errrrooooooooooo y a papapapapapaaaartrtrtrrtr ririririr ddddddddel 11 ddddddddddeeeee mamamamamam rzrzrzrzrzrzoo de 2019 y en un plazo de 2 mesescoc todas las
ersonas trabajadoooorarraraaaaaaaaras, sseeee e eee e e inininnccccocococococorpr orraaaarararararara ánánánnán al RéRééééééééééggigg mememeemm nnnnn dddedd  Seguridad Social y bajo lapp aplicación del

Convenio Colectivovovooooo EEEEEEEsts atataaaaaalalaalal ddddeeeeeeeeee Induststststststtttriririr asasasasssss CCárrnininininiiiiicacacacas.ssCC
3.- Queremoooossssssssss que fofofofooofofofooormrmrmrmmrmrmrmrmrmrmeee papapapaartrtrtrtrtrtrtrtrtrtrrr eeeeeeeee acacacccccccttttttitttiva laaaaaaa InInnspspspspppececececciccc ón de Trabajo para que sea garante del proceso

egociador abiertotototoooootooo,,,,, papapapapapapppp ra dar ssololololoololololo ucucucucucuucucucucióióiión aaaalaala  cononnnnnnnfffflffff iciccccictototototo.....nn

Toda vez, que desde le hemos dicho que su propuesta es “totalmente insuficiente”, de la 
misma forma hemos mm adquirido el compromiso de realizar una propuesta más completa en aras de
onseguir nuestros objetivos y alcanzar solución.coc

Queremos recordar que la empresa, ha manifestado en reiteradas ocasiones su voluntad de
plicar el Régimen General y el Convenio deaa Cárnicas, hecho que nos satisface, puesto que ha sido 

undamentalmente, gracias a vuestro apoyo junto con nuestro sindicato.fuf


